
PROGRAMA DE ASIGNATURA
I.- DATOS GENERALES
Nombre de la Carrera o Programa: Derecho 
Nombre de la Asignatura: Metodología de la Investigación Jurídica.
Departamento y cátedra: Departamento Disciplinas de Formación Integral, cátedra de Metodología de la Investigación Jurídica.

Régimen: Semestral Número de Unidades Crédito: 3

Ubicación en el plan de estudios: Tercer semestre

Tipo de asignatura:            Obligatoria      X Electiva N° horas semanales :   Teóricas    1 Prácticas/Seminarios 1
Asignaturas a las que aporta: Seminario / Electivas / Prácticas

Fecha de aprobación del Programa en el Consejo de Facultad:  

II.- JUSTIFICACION 
La unidad curricular Metodología de la Investigación Jurídica tiene como objetivo general que el alumno se forme en el conocimiento y uso de los
métodos y técnicas propias del estudio, interpretación  y aplicación del Derecho.

III.- CONTRIBUCION DE LA ASIGNATURA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS  
Competencias general 1 (CG1): aprender a aprender con calidad
Unidad de competencia 1 (CG1 – U1): Abstrae, analiza y sintetiza 
información.

1. Identifica elementos comunes en diferentes situaciones o contextos
2. Descompone, identifica, clasifica y jerarquiza elementos comunes
3. Resume información de forma clara y ordenada
4. Integra los elementos de forma coherente
5. Valora críticamente la información

Unidad de competencia 2 (CG1 – U2): Aplica los conocimientos en la 
práctica 

1. Selecciona la información que resulta relevante para resolver una
situación
2. Elabora una síntesis para sí mismo o para comunicarla a otras 
personas
4. Implementa el proceso a seguir para alcanzar los objetivos mediante
acciones, recursos y tiempo disponible

Unidad de competencia 3 (CG1 – U3): Identifica, plantea y resuelve 
problemas.

1.Reconoce diferencias entre una situación actual y la deseada
2. Analiza el problema y obtiene la información requerida para 
solucionarlo
3. Formula opciones de solución que responden a su conocimiento,
reflexión y experiencia previa.
4. Selecciona la opción de solución que resulta más pertinente, programa



las acciones y las ejecuta.
Unidad de competencia 7 (CG1 – U7): Realiza investigaciones. 1. Realiza búsquedas de información, exhaustivas y sistemáticas, en

fuentes impresas y digitales, relacionadas con temas de investigación
de su interés
2. Formula interrogantes cuya resolución requiere la aplicación de los
criterios metodológicos establecidos por las comunidades científicas
3. Diseña proyectos de investigación de factible ejecución
4. Recolecta datos, organiza y procesa la información cuantitativa y
cualitativa requerida para demostrar el logro de los objetivos del
proyecto
5. Analiza los resultados obtenidos mediante el uso de herramientas
estadísticas y técnicas cualitativas y elabora conclusiones

Unidad de competencia 9 (CG1 – U9): Busca y procesa información 
de diversas fuentes.

1. Revisa periódicamente información actualizada sobre su disciplina
2. Identifica con destreza fuentes, impresas y digitales, de recopilación 
de
datos.
3. Organiza la información proveniente de diversos medios.
5. Establece procedimientos de recopilación y revisión de información
necesaria para situaciones futuras.

Competencias Profesional 2 (CP2): argumentar jurídicamente 
Unidad de competencia 1 (CP2 – U1) Razona y argumenta desde una 
perspectiva jurídica, con efecto de proponer una solución razonable 

1. Comunica de forma oral y escrita el argumento jurídico 
pertinente.

3. Distingue y selecciona el argumento jurídico que considera 
pertinente para resolver un caso concreto. 

4. Presenta los argumentos como propuesta de solución un caso 
concreto.

Unidad de competencia 5 (CP2 – U5) Analiza material jurídico de 
interés y extrae los argumentos e ideas de forma precisa.

1. Identifica las premisas de interés jurídico contenidas en una o
varias fuentes del Derecho y las aplica como argumento para la
solución de un caso concreto. 

2. Analiza los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas, a
través  de  la  interpretación  de  las  categorías  y  argumentos
jurídicos contenidos en los textos jurídicos. 

3. Emite  una  opinión  jurídica  en  la  que  presenta  una  solución
jurídica al caso concreto

Unidad de competencia 5 (CP1 – U5) Utiliza idóneamente el lenguaje 
jurídico de manera escrita y oral.

1. Realiza esquemas contentivos de las premisas a través  de las
cuales  se  desarrollará  el  escrito  jurídico  que  contenga  las
soluciones de los casos jurídicos concretos. 



2. Elabora esquemas de presentación oral en un lenguaje jurídico
que  permite  transmitir  información  sobre  asuntos  jurídicos
concretos. 

3. Elabora una opinión jurídica en la que se manifiesta el lenguaje
jurídico correcto aplicado a un caso concreto.

Competencias Profesional 3 (CP3): solucionar problemas jurídicos 
Unidad de competencia 4 (CP3– U4) Analiza los fenómenos políticos
y sociales a los fines de la adecuada solución de problemas jurídicos.

1. Identifica  situaciones  políticas  y  sociales  a  fin  de  obtener  el
óptimo resultado en su solución.

3 Comprende el fin perseguido por la norma, al regular distintos
supuestos sociales y políticos.

1. Presentar  por  escrito  alternativas  jurídicas  posibles  para  la
solución a una situación política o social concreto.

Unidad de competencia 5 (CP3– U5) Desarrolla investigaciones 
jurídicas.

1. Conoce  las  técnicas  de  investigación  jurídica  y  el  manejo
adecuado de las fuentes del ordenamiento.

2. Aplica  criterios  de  investigación  propios  de  la  ciencia  del
Derecho,   para  ofrecer  alternativas  de  solución  a  situaciones
problemáticas  en  la  disciplina.  Evalúa la  coherencia  entre  las
fuentes del  Derecho empleadas,  la interpretación y soluciones
jurídicas a un caso concreto.

3. Evalúa la coherencia entre las fuentes del Derecho empleadas, la
interpretación y soluciones jurídicas a un caso concreto.  

Unidad  de  competencia  6  (CP3–  U6)  Maneja  las   tecnologías  de
información y comunicación en el marco del Derecho. 

1. Emplea recursos  de internet  para  la  búsqueda de información
jurídica para su desempeño y actualización. 

2. Gestiona adecuadamente  los  programas y aplicaciones  de uso
frecuente. 

3. Valida  la  información  que  consulta  en  internet,  mediante  las
distintas  fuentes  del  derecho  para  lograr  la  solución  al  caso
concertó. 

4. Interactúa en grupos de trabajo utilizando las tecnologías, según
el rol que le corresponda asumir.

IV.- UNIDADES TEMÁTICAS (las unidades temáticas compilan los temas de la asignatura)
UNIDAD I Tema 1 Importancia de la  investigación jurídica. Tipos de investigación jurídica

Tema 2 El método científico. Pasos 
Tema 3 Fuentes y recursos de la investigación jurídica (fuentes materiales y virtuales) 
Tema 4 Referencias bibliográficas. Reglas y técnicas

UNIDAD II Tema 1 El diseño de la investigación. 
Tema 2 El planteamiento del problema y los objetivos de la investigación



Tema 3 El anteproyecto de Investigación
UNIDAD III Tema 1 El Proyecto de investigación: Recopilación y análisis de datos 

Tema 2 El marco teórico y metodológico
Tema 3 El informe de Investigación: tipos  y estilos de presentación 

V.- ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y DE APRENDIZAJE

La asignatura Metodología de la Investigación Jurídica es una materia teórico práctica en la que el profesor deberá realizar la presentación de los
temas en cada  clase,  suministrando las  técnicas  que permitirán al  alumno realizar  la  actividad práctica  que evidencie  la  comprensión  de la
explicación, que podrá ser en equipo o individual. A tal fin, la Unidad I exigirá la aproximación teórica de la investigación como método para la
obtención de conocimiento científico y su relación con el Derecho, así como la presentación de los recursos disponibles para investigar, en foros
que faciliten el contacto con los recursos habilitados en el entorno universitario. La Unidad II implica la escogencia de un tema de investigación que
permitirá al alumno, a través del chequeo de avances, la retroalimentación de los conceptos en referencia a sus aportes. El trabajo podrá ser
presentado individualmente o en equipo. La Unidad III se centrará en la tutoría de la investigación escogida, a través de la revisión continua del
portafolio y la presentación del informe en forma oral y escrita. Toda la asignatura podrá estar disponible, con anuncios de tareas y evaluaciones, en
el aula virtual del módulo 7. 

VI.- ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN
PRESENTACION. BIBLIOGRAFIA. ESQUEMA EJERCICIO DE REDACCIÓN 
IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACION JURIDICA. TIPOS GLOSARIO
FUENTES Y RECURSOS DE LA INVESTIG. ACCESO FORO
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. REGLAS Y TECNICAS  APLICACIÓN DE TECNICAS DE FICHAJE

PRIMER CORTE 20%
EL DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  SUGERENCIA DE TEMAS
PLANTEAMIENTO  Y JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA PRESENTACION DE TEMA Y BIBLIOGRAFIA
CHEQUEO DE AVANCES  TUTORÍA

PRESENTACIÓN DE ANTEPROYECTO ENTREGA DE ANTEPROYECTO
EL MARCO TEORICO Y METODOLOGICO ENTREGA DE MARCO TEORICO

SEGUNDO CORTE 20%
EL INFORME DE INVESTIGACIÓN BORRADOR DE INFORME
CHEQUEO DE AVANCES PORTAFOLIO
PRESENTACION DEL TRABAJO FINAL ENTREGA DE TRABAJO FINAL

 TERCER CORTE 60%  

VII.- REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS



Consulta: 
ARIAS, FIDEAS G. (2006): El Proyecto de Investigación. 
BUNGE, MARIO (2007): La Investigación Científica: su estrategia y su filosofía. 
ECO, HUMBERTO (1981): Cómo se hace una tesis.
SABINO, CARLOS (1994): Cómo hacer una tesis.
HERNÁNDEZ SAMPIERI, ROBERTO y Otros (2010): Metodología de la investigación.
UPEL (2011): Manual de trabajos de grado de Especialización, y Maestrías y Tesis Doctorales.
Lecturas: 
GORDILLO, AGUSTÍN: Tratado de Derecho Administrativo, Tomo 6: El método en derecho, disponible en www.gordillo.com
HESSEN, JUAN (1979): Teoría del Conocimiento. 
SÁNCHEZ ZORRILLA MANUEL: La Metodología en la Investigación Jurídica, disponible en http://www.rtfd.es/numero14/11-14.pdf
Páginas web
http://scholar.google.co.ve/
http://www.scielo.org/     
http://www.ulpiano.org.ve/
https://ve.  microjuris  .com/  
http://dialnet.unirioja.es/
Guías y material de apoyo
Materiales dispuestos a través de Módulo 7:
-Modelo de Gant y Espiral de Leedy
-Resumen Normas APA elaborado por la Comisión de Trabajo de Grado de la Escuela de Comunicación Social de la Universidad Católica Andrés 
Bello, con base en la Guía para la elaboración formal de reportes de investigación de Zuleyma Santalla UCAB (2006)

https://ve.microjuris.com/
http://www.scielo.org/php/index.php?lang=es
http://scholar.google.co.ve/
http://www.rtfd.es/numero14/11-14.pdf
http://www.gordillo.com/

